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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alejandro Cano Ricaud. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 29 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 26 de abril de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Contemplar el concepto de uso de las facturas pro-forma o para efectos aduaneros y de la factura electrónica de comercio exterior por 
parte de empresas Immex.  Adicionar que las empresas con programa Immex podrán declarar el valor en una factura “proforma” o 
“para efectos aduaneros”, en la que incluirán el valor agregado en territorio nacional y que podrá emitirse en medios electrónicos en 
los términos que establezca el SAT.  Derogar lo relativo a la base gravable del impuesto general de importación aplicable a vehículos 
usados y lo referente a los métodos de valoración que establecen el valor en aduana de las mercancías.  
 

 
 

No. Expediente: 2189-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el (los) artículo (s) de instrucción del proyecto de decreto, en 

donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el (los) artículo (s) y apartado (s) que se pretende (n) 
reformar y el (los) ordenamiento(s) al que pertenece (n), y tomar en consideración que cada artículo del apartado de artículos de 
instrucción se escribe con letra y en forma ordinal (Primero, Segundo, etc.) 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y  fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar,
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ADUANERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 36. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
l. … 
 
a) La factura comercial que reúna los requisitos y datos que 

Iniciativa que modifica el artículo 36 inciso a y b, adiciona el 
párrafo tercero y modifica los párrafos cuarto, quinto, sexto y 
séptimo del artículo 89, se modifica el artículo 43 segundo 
párrafo, se modifica artículo 47 primer párrafo, se deroga 
artículo 78 último párrafo, se derogan los artículos 78-A y 78-
C. Se modifica el artículo 79 primer, quinto, sexto y séptimo 
párrafo. Se agrega el tercer párrafo del artículo 79. De la Ley 
Aduanera.  
 
Ley Aduanera 
 

Capítulo III 
Despacho de mercancías 

 
Artículo 35. ... 
 
Artículo 36. Quienes importen o exporten mercancías están 
obligados a presentar ante la aduana, por conducto de agente o 
apoderado aduanal, un pedimento en la forma oficial aprobada por 
la Secretaría. En los casos de las mercancías sujetas a 
regulaciones y restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se 
demuestre a través de medios electrónicos, el pedimento deberá 
incluir la firma electrónica que demuestre el descargo total o 
parcial de esas regulaciones o restricciones. Dicho pedimento se 
deberá acompañar de: 
 
l. En importación: 
 
a) La factura comercial que reúna los requisitos y datos que 
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mediante reglas establezca la Secretaría, cuando el valor en 
aduana de las mercancías se determine conforme al valor de 
transacción y el valor de dichas mercancías exceda de la cantidad 
que establezcan dichas reglas. 
 
 
 
 
 
 
b) El conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía en 
tráfico aéreo. 
 
 
c) a g) … 
 
… 
… 
 
II. … 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 43. … 
 
 
 

mediante reglas establezca la Secretaría, cuando el valor en 
aduana de las mercancías se determine conforme al valor de 
transacción y el valor de dichas mercancías exceda de la cantidad 
que establezcan dichas reglas. En otros casos podrá utilizarse 
una factura “proforma” o “para efectos aduaneros” para 
declarar provisionalmente o en definitiva el valor en aduana. 
Las facturas a que se refiere este párrafo podrán emitirse en 
medios electrónicos en los términos que establezca el SAT 
mediante reglas.  
 
b) El conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía en 
tráfico aéreo, salvo cuando alguno de estos documentos se 
presente en medios electrónicos.  
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las 
contribuciones y cuotas compensatorias determinadas por el 
interesado, se presentarán las mercancías con el pedimento ante la 
autoridad aduanera y se activará el mecanismo de selección 
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En las aduanas que señale la Secretaría mediante reglas, tomando 
en cuenta su volumen de operaciones y cuando su infraestructura 
lo permita, independientemente del resultado que hubiera 
determinado el mecanismo de selección automatizado en la 
primera ocasión, el interesado deberá activarlo por segunda 
ocasión a efecto de determinar si las mercancías estarán sujetas a 
reconocimiento aduanero por parte de los dictaminadores 
aduaneros autorizados por la Secretaría. En caso negativo, se 
entregarán las mercancías de inmediato. 
 
 
 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Artículo 47. Los importadores, exportadores y agentes o 
apoderados aduanales, previa a la operación de comercio exterior 

automatizado que determinará si debe practicarse el 
reconocimiento aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la 
autoridad aduanera efectuará el reconocimiento ante quien 
presente las mercancías en el recinto fiscal. Concluido el 
reconocimiento, se deberá activar nuevamente el mecanismo de 
selección automatizado, que determinará si las mercancías se 
sujetarán a un segundo reconocimiento. 
 
En las aduanas que señale la Secretaría mediante reglas, tomando 
en cuenta su volumen de operaciones y cuando su infraestructura 
lo permita, independientemente del resultado que hubiera 
determinado el mecanismo de selección automatizado en la 
primera ocasión, el interesado deberá activarlo por segunda 
ocasión a efecto de determinar si las mercancías estarán sujetas a 
reconocimiento aduanero por parte de los dictaminadores 
aduaneros autorizados por la Secretaría. En caso negativo, se 
entregarán las mercancías de inmediato. En ningún caso se 
someterán a un segundo reconocimiento aduanero por parte 
de los dictaminadores aduaneros, las operaciones de las 
empresas con programa Immex.  
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 47. Los importadores, exportadores y agentes o 
apoderados aduanales, previa a la operación de comercio exterior 
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que pretendan realizar, podrán formular consulta ante las 
autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las 
mercancías objeto de la operación de comercio exterior, cuando 
consideren que se pueden clasificar en más de una fracción 
arancelaria.  
 
 
 
 
… 
 
… 
… 
… 
… 
 

 
 
 
 

Artículo 78. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 

que pretendan realizar, podrán formular consulta ante las 
autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las 
mercancías objeto de la operación de comercio exterior, cuando 
consideren que se pueden clasificar en más de una fracción
arancelaria. La consulta a que se refiere este artículo deberá 
responderse dentro del plazo de tres meses. En caso negativo 
se entenderá que la misma fue resuelta en sentido favorable al 
promovente.  
 
... 
 
 
 
 
 
 

Capítulo III 
Base gravable 

 
... 
Artículo 78. Cuando el valor de las mercancías importadas no 
pueda determinarse con arreglo a los métodos a que se refieren los 
Artículos 64 y 71, fracciones I, II, III y IV, de esta Ley, dicho 
valor se determinará aplicando los métodos señalados en dichos 
artículos, en orden sucesivo y por exclusión, con mayor 
flexibilidad, o conforme a criterios razonables y compatibles con 
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos 
disponibles en territorio nacional o la documentación 
comprobatoria de las operaciones realizadas en territorio 
extranjero. 
 
Cuando la documentación comprobatoria del valor sea falsa o esté 
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Como excepción a lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
tratándose de vehículos usados, para los efectos de lo dispuesto 
en el Artículo 64 de esta Ley, la base gravable será la cantidad 
que resulte de aplicar al valor de un vehículo nuevo, de 
características equivalentes, del año modelo que corresponda al 
ejercicio fiscal en el que se efectúe la importación, una 
disminución del 30% por el primer año inmediato anterior, 
sumando una disminución del 10% por cada año subsecuente, sin 
que en ningún caso exceda del 80%. 

 
 

Artículo 78-A. La autoridad aduanera en la resolución definitiva 
que se emita en los términos de los procedimientos previstos en 
los artículos 150 a 153 de esta Ley, podrá rechazar el valor 
declarado y determinar el valor en aduana de las mercancías 
importadas con base en los métodos de valoración a que se 
refiere esta Sección, en los siguientes casos: 
 
I. Cuando detecte que el importador ha incurrido en alguna de 
las siguientes irregularidades: 
 
a) No lleve contabilidad, no conserve o no ponga a disposición de 
la autoridad la contabilidad o parte de ella, o la documentación 
que ampare las operaciones de comercio exterior. 
 
b) Se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de 
las autoridades aduaneras. 

alterada o tratándose de mercancías usadas, la autoridad aduanera 
podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comercial 
de la mercancía con base en la cotización y avalúo que practique 
la autoridad aduanera. 
 
(Se deroga) Como excepción a lo dispuesto en los párrafos 
anteriores, tratándose de vehículos usados, para los efectos de lo 
dispuesto en el Artículo 64 de esta Ley, la base gravable será la 
cantidad que resulte de aplicar al valor de un vehículo nuevo, de 
características equivalentes, del año modelo que corresponda al 
ejercicio fiscal en el que se efectúe la importación, una 
disminución del 30% por el primer año inmediato anterior, 
sumando una disminución del 10% por cada año subsecuente, sin 
que en ningún caso exceda del 80%. 
 
 
Artículo 78-A. (Se deroga) La autoridad aduanera en la 
resolución definitiva que se emita en los términos de los 
procedimientos previstos en los artículos 150 a 153 de esta Ley, 
podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor en aduana 
de las mercancías importadas con base en los métodos de 
valoración a que se refiere esta Sección, en los siguientes casos: 
 
I. Cuando detecte que el importador ha incurrido en alguna de las 
siguientes irregularidades: 
 
a) No lleve contabilidad, no conserve o no ponga a disposición de 
la autoridad la contabilidad o parte de ella, o la documentación 
que ampare las operaciones de comercio exterior. 
 
b) Se oponga al ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 
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c) Omita o altere los registros de las operaciones de comercio 
exterior. 
 
d) Omita presentar la declaración del ejercicio de cualquier 
contribución hasta el momento en que se inicie el ejercicio de las 
facultades de comprobación y siempre que haya transcurrido más 
de un mes desde el día en que venció el plazo para la 
presentación de la declaración de que se trate. 
 
e) Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que 
imposibiliten el conocimiento de sus operaciones de comercio 
exterior. 
 
f) No cumpla con los requerimientos de las autoridades 
aduaneras para presentar la documentación e información, que 
acredite que el valor declarado fue determinado conforme a las 
disposiciones legales en el plazo otorgado en el requerimiento. 
 
 
II. Cuando la información o documentación presentada sea falsa 
o contenga datos falsos o inexactos o cuando se determine que el 
valor declarado no fue determinado de conformidad con lo 
dispuesto en esta Sección. 
 
III. En importaciones entre personas vinculadas, cuando se 
requiera al importador para que demuestre que la vinculación no 
afectó el precio y éste no demuestre dicha circunstancia. 
 
Artículo 78-B. … 
 
 

 
c) Omita o altere los registros de las operaciones de comercio 
exterior. 
 
d) Omita presentar la declaración del ejercicio de cualquier 
contribución hasta el momento en que se inicie el ejercicio de las 
facultades de comprobación y siempre que haya transcurrido más 
de un mes desde el día en que venció el plazo para la presentación 
de la declaración de que se trate. 
 
e) Se adviertan otras irregularidades en su contabilidad que 
imposibiliten el conocimiento de sus operaciones de comercio 
exterior. 
 
f) No cumpla con los requerimientos de las autoridades aduaneras 
para presentar la documentación e información, que acredite que 
el valor declarado fue determinado conforme a las disposiciones 
legales en el plazo otorgado en el requerimiento. 
 
 
II. Cuando la información o documentación presentada sea falsa o 
contenga datos falsos o inexactos o cuando se determine que el 
valor declarado no fue determinado de conformidad con lo 
dispuesto en esta Sección. 
 
III. En importaciones entre personas vinculadas, cuando se 
requiera al importador para que demuestre que la vinculación no 
afectó el precio y éste no demuestre dicha circunstancia. 
 
Artículo 78-A 78-B. Los importadores podrán formular consulta 
ante las autoridades aduaneras sobre el método de valoración o los 
elementos para determinar el valor en aduana de las mercancías. 
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… 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

 
La consulta deberá presentarse antes de la importación de las 
mercancías, cumplir con los requisitos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación y contener toda la información y 
documentación que permita a la autoridad aduanera emitir la 
resolución. 
 
Cuando no se cumpla con los requisitos mencionados o se 
requiera la presentación de información o documentación 
adicional, la autoridad podrá requerir al promovente para que en 
un plazo de 30 días cumpla con el requisito omitido o presente la 
información o documentación adicional. En caso de no cumplirse 
con el requerimiento en el plazo señalado, la promoción se tendrá 
por no presentada. 
 
Las resoluciones deberán dictarse en un plazo no mayor a cuatro 
meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, 
el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 
negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier 
tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, 
o esperar a que ésta se dicte. En caso de que se requiera al 
promovente para que cumpla los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido 
cumplido. 
 
La resolución que se emita será aplicable a las importaciones que 
se efectúen con posterioridad a su notificación, durante el 
ejercicio fiscal de que se trate, en tanto no cambien los 
fundamentos de hecho y de derecho en que se haya basado, no sea 
revocada o modificada y siempre que la persona a la que se le 
haya expedido no haya manifestado falsamente u omitido hechos 
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… 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 78-C. Los hechos que se conozcan con motivo del 
ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
aduaneras, que consten en los expedientes o documentos que 
lleven o tengan en su poder dichas autoridades, la información 
disponible en territorio nacional del valor en aduana de 
mercancías idénticas, similares o de la misma especie o clase, así 
como aquéllos proporcionados por otras autoridades, por 
terceros o por autoridades extranjeras, podrán servir para 
motivar las resoluciones en las que se determine el valor en 
aduana de las mercancías importadas, así como para proceder al 
embargo precautorio de las mercancías en los términos del 
artículo 151 fracción VII de esta Ley. 
 
La información relativa a la identidad de terceros que importen o 
hayan importado mercancías idénticas, similares o de la misma 
especie o clase, cuyo valor en aduana se utilice para determinar 
el valor de las mercancías objeto de resolución, así como la 
información confidencial de dichas importaciones que se utilice 
para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los 
tribunales ante los que, en su caso, se impugne el acto de 
autoridad. 
 

o circunstancias en los que se haya basado la resolución. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el método o los 
elementos determinados en la resolución podrán aplicarse a las 
importaciones efectuadas antes de su notificación, durante el 
ejercicio fiscal en que se haya emitido la resolución, en los 
términos y condiciones que se señalen en la misma, siempre que 
no se hayan iniciado facultades de comprobación con relación a 
dichas operaciones. 
 
Articulo 78-C. (Se deroga) Los hechos que se conozcan con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras, que consten en los expedientes o 
documentos que lleven o tengan en su poder dichas autoridades, la 
información disponible en territorio nacional del valor en aduana 
de mercancías idénticas, similares o de la misma especie o clase, 
así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, por 
terceros o por autoridades extranjeras, podrán servir para motivar 
las resoluciones en las que se determine el valor en aduana de las 
mercancías importadas, así como para proceder al embargo 
precautorio de las mercancías en los términos del artículo 151 
fracción VII de esta ley. 
 
La información relativa a la identidad de terceros que importen o 
hayan importado mercancías idénticas, similares o de la misma 
especie o clase, cuyo valor en aduana se utilice para determinar el 
valor de las mercancías objeto de resolución, así como la 
información confidencial de dichas importaciones que se utilice 
para motivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los tribunales 
ante los que, en su caso, se impugne el acto de autoridad. 
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el interesado 
podrá designar un máximo de dos representantes, con el fin de 
tener acceso a la información confidencial proporcionada u 
obtenida de terceros respecto del valor en aduana en 
importaciones de mercancías idénticas, similares o de la misma 
especie o clase, en los términos de lo dispuesto en los artículos 46 
y 48 del Código Fiscal de la Federación. 

 
Sección Segunda 

Del impuesto general de exportación 
 

Artículo 79. La base gravable del impuesto general de 
exportación es el valor comercial de las mercancías en el lugar de 
venta, y deberá consignarse en la factura o en cualquier otro 
documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros. 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el interesado podrá 
designar un máximo de dos representantes, con el fin de tener 
acceso a la información confidencial proporcionada u obtenida de 
terceros respecto del valor en aduana en importaciones de 
mercancías idénticas, similares o de la misma. 
 
 

 
Sección Segunda 

Del impuesto general de exportación 
 
Artículo 79. La base gravable del impuesto general de 
exportación es el valor comercial de las mercancías en el lugar de 
venta, y deberá consignarse en la factura o en cualquier otro 
documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros. Las 
empresas con programa Immex podrán declarar el valor en 
una factura “proforma” o “para efectos aduaneros”, en la que 
incluirán el valor agregado en territorio nacional. La factura 
a que se refiere este párrafo podrá emitirse en medios 
electrónicos en los términos que establezca el SAT mediante 
reglas.  
 
Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos para 
suponer que los valores consignados en dichas facturas o 
documentos no constituyen los valores comerciales de las 
mercancías, harán la comprobación conducente para la imposición 
de las sanciones que procedan. 
 

Capítulo IV 
Determinación y pago 

... 
 



 

 12

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

Artículo 89. … 
 
 

… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I a VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 89. Los datos contenidos en el pedimento son definitivos 
y sólo podrán modificarse mediante la rectificación a dicho 
pedimento. 
 
Los contribuyentes podrán rectificar los datos contenidos en el 
pedimento el número de veces que sea necesario, siempre que lo 
realicen antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 
Una vez activado el mecanismo de selección automatizado, se 
podrá efectuar la rectificación de los datos declarados en el 
pedimento hasta en dos ocasiones, cuando de dicha rectificación 
se origine un saldo a favor o bien no exista saldo alguno, o el 
número de veces que sea necesario cuando existan contribuciones 
a pagar, siempre que en cualquiera de estos supuestos no se 
modifique alguno de los conceptos siguientes: 
 
I. Las unidades de medida señaladas en las tarifas de las leyes de 
los impuestos generales de importación o exportación, así como el 
número de piezas, volumen y otros datos que permitan cuantificar 
las mercancías. 
 
II. La descripción, naturaleza, estado y demás características de 
las mercancías que permitan su clasificación arancelaria. 
 
III. Los datos que permitan la identificación de las mercancías, en 
su caso. 
 
IV. Los datos que determinen el origen de las mercancías. 
 
V. El registro federal de contribuyentes del importador o 
exportador. 
 
VI. El régimen aduanero al que se destinen las mercancías, salvo 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
Se podrá presentar hasta en dos ocasiones, la rectificación de los 
datos contenidos en el pedimento para declarar o rectificar los 
números de serie de maquinaria, dentro de los noventa días 
siguientes a que se realice el despacho y dentro de quince días en 
otras mercancías, excepto cuando se trate de vehículos. 
 
Tratándose de importaciones temporales efectuadas por las 
empresas maquiladoras o con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
se podrán rectificar dentro de los diez días siguientes a aquel en 
que se realice el despacho, los datos contenidos en el pedimento 
para aumentar el número de piezas, volumen y otros datos que 
permitan cuantificar las mercancías amparadas por dichos 
programas. 
 
Cuando se exporten mercancías para ser enajenadas en el 
extranjero, se podrán rectificar los datos contenidos en el 
pedimento el número de veces que sean necesarias, con el objeto 
de disminuir el número, volumen o peso de las mercancías por 
mermas o desperdicios, o bien, para modificar el valor de las 

que esta ley permita expresamente su cambio. 
 
VII. El número de candados oficiales utilizados en los vehículos o 
medios de transporte que contengan las mercancías cuyo despacho 
se promueva. 
 
Cuando se cuente con registros objetivos que acrediten la 
veracidad de la modificación, podrá rectificarse cualquiera de 
los conceptos mencionados arriba. La autoridad aduanera 
podrá impugnar dicha rectificación cuando tenga razones 
para considerar que la rectificación es improcedente.  
 
Se podrá presentar hasta en dos ocasiones, la rectificación de los 
datos contenidos en el pedimento para declarar o rectificar los 
números de serie de maquinaria, dentro de los noventa días 
siguientes a que se realice el despacho y dentro de quince días en 
otras mercancías, excepto cuando se trate de vehículos. 
 
Tratándose de importaciones temporales efectuadas por las 
empresas maquiladoras o con programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
se podrán rectificar dentro de los treinta diez días siguientes a 
aquel en que se realice el despacho, los datos contenidos en el 
pedimento para aumentar el número de piezas, volumen y otros 
datos que permitan cuantificar las mercancías amparadas por 
dichos programas. 
 
Cuando se exporten mercancías para ser enajenadas en el 
extranjero, se podrán rectificar los datos contenidos en el 
pedimento el número de veces que sean necesarias, con el objeto 
de ajustar disminuir el número, volumen o peso de las 
mercancías por mermas o desperdicios, o bien, para modificar el 
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mismas cuando éste se conozca posteriormente con motivo de su 
enajenación o cuando la rectificación se establezca como una 
obligación por disposición de la Ley. 
 
En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el 
mecanismo de selección automatizado determina que debe 
practicarse el reconocimiento aduanero o, en su caso, el segundo 
reconocimiento, y hasta que éstos hubieran sido concluidos. 
Igualmente, no será aplicable dicha rectificación durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación. La rectificación de 
pedimento no se debe entender como resolución favorable al 
particular y no limita las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 

 

valor de las mismas cuando éste se conozca posteriormente con 
motivo de su enajenación o cuando la rectificación se establezca 
como una obligación por disposición de la ley. 
 
En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el
mecanismo de selección automatizado determina que debe 
practicarse el reconocimiento aduanero o, en su caso, el segundo 
reconocimiento, y hasta que éstos hubieran sido concluidos o la 
autoridad aduanera así lo consienta o solicite. Igualmente, no 
será aplicable dicha rectificación durante el ejercicio de las 
facultades de comprobación, excepto que la autoridad 
fiscalizadora así lo consienta o solicite. La rectificación de 
pedimento no se debe entender como resolución favorable al 
particular y no limita las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras. 
 

 TRANSITORIO 
 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


